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Instituto Nacional de Estadística y Censos

Memorando Nro. INEC-CZ8L-2025-1672-M

Guayaquil, 11 de julio de 2025

PARA: Sr. Ing. Luis B. Lara Bolaños

Director de Planificación y Gestión Estratégica 

  Sra. Dra. Eva María Mera Intriago

Directora Ejecutiva 

ASUNTO: FASE CIERRE â PROCESO AUDITORIA DNA1-0026-2025 

 

De mi consideración: 

 

En atención al memorando Nro. INEC-INEC-2025-0570-M, de fecha 01 de julio de 2025,

mediante el cual la Directora Ejecutiva, Dra. Eva María Intriago, dispone: “Generar los

expedientes de cierre de las recomendaciones Nro. 001, 007 y 008 y ejecutar la Fase N°3

del procedimiento interno establecido en la Resolución 047-DIREJ-DIJU-NI-2022, hasta

el próximo 11 de julio 2025”, correspondiente al examen especial “a las fases

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso y

destino de los procesos de contratación: SIE-INEC-CZ6-001-2019;

SIE-INEC-CZ6-01-2020; SIE-INEC-CZ8L-02-2020; SIE-INEC-CZ6-002-2021;

SIE-INEC-CZ8-1-2022; SIE-INEC-CZ8L-2-2022; SIE-INEC-CZ6-003-2022;

SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de bienes y

servicios para la realización del Proyecto "VIII Censo de Población y VII de Vivienda

CPV-2020" actual "VIII Censo Nacional de Población, VII de Vivienda y I de

Comunidades", en la zonal 6 y 8, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2019

y el 30 de noviembre de 2023", se remiten los verificables y los informes de gestión para

el cierre de recomendaciones de auditoría. 

 

Adicional a esto, y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo N°010-CG-2022 emitido por la

Contraloría General del Estado - CGE, se registra en la carpeta compartida los medios de

verificación que avalan las acciones emprendidas y la gestión realizada en el periodo de

control, a través del siguiente link: 

 

R:DIPLASGTO_EVAL_INECDNA1-0026-2025CZ8L. 

 

Elaborado por: María Villafuerte 

Revisado por: Xavier Chuez 

Aprobado por: Vanessa Zambrano 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Mgs. Maria Vanessa Zambrano Zambrano

COORDINADORA ZONAL 8  

Anexos: 

- dna1-0026-2025_part10319137001752275905.rar

- dna1-0026-2025_part20805594001752275905.rar

- dna1-0026-2025_part30268178001752275906.rar

- dna1-0026-2025.part4.rar

Copia: 
Sr. Lcdo. Marco Antonio Martinez Campoverde

Coordinador General Administrativo Financiero

MV/XC
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